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Verifica y/o captura tus ingresos.

Podrás modificar o eliminar el (los) registro (s) que realizaste.

Ingresa la información de tus Deducciones personales, el sistema te muestra el 
monto máximo que puedes considerar en cada caso.

Podrás ver y/o detallar 
tus ingresos.

Guarda la información 
constantemente.

Encontrarás una breve 
descripción de la deducción, 
beneficiarios y monto máximo

Si deseas agregar una 
nueva deducción.
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Debes indicar la información del 
gasto de que se trate: Concepto, 
RFC de quién proporciona el 
servicio y el monto total del 
gasto.

Guarda 
la información. 

*Continúa en el numeral 7. Determinación del Impuesto Sobre la Renta.
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El sistema mostrará la información correspondiente a tus compras y gastos con 
base en las facturas electrónicas emitidas con tu RFC. En el apartado de Ingresos, 
podrás verificar la información que tu empleador declaró, si no estás de acuerdo 
con la misma la podrás modificar y en su caso Agregar un nuevo registro.

Verifica los gastos reportados y clasifica los que considerarás como deducciones 
para el cálculo de tu declaración.

*Continúa en el numeral 7. Determinación del Impuesto Sobre la Renta. 

Da clic para desplegar el 
detalle de tus ingresos.

Si deseas agregar un 
nuevo gasto deducible.

Da clic en el tipo de 
deducción para desplegar 
las facturas cargadas.
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7. Determinación del Impuesto Sobre la Renta.

Una vez que concluyas con la captura y/o verificación de tus deducciones 
personales, en la opción que hayas elegido para el llenado de tu declaración, 
ingresa al apartado Determinación, donde podrás verificar el resultado obtenido 
en el ejercicio.

Saldo a favor

En caso de obtener un saldo a favor, debes elegir la opción de compensación 
o devolución; en este último caso deberás indicar tu CLABE interbancaria a 18 
posiciones (misma que debe estar a tu nombre) y el Banco al que pertenece.
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Saldo a cargo.

Si obtienes un impuesto a cargo, podrás verificar en la pestaña Determinación el 
resultado obtenido.

En su caso, deberás capturar los datos informativos por los ingresos que hayas 
obtenido en el ejercicio.

En su caso, captura los 
datos por los ingresos 
informativos.

Podrás verificar el 
resultado obtenido 
de acuerdo a la 
información capturada.
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Se muestra un apartado donde podrás visualizar los detalles del Pago, debes 
señalar la forma en que lo realizarás.

8. Verificación de la Declaración.

Una vez concluída la captura de la información debes Guardar la misma y revisarla, 
si es correcta, procede a Enviar tu declaración; de lo contrario regresa al 
formulario para corregir los errores.

El sistema muestra la información en un archivo .pdf que puedes guardar o 
imprimir.

Indica si deseas realizar el 
pago de tu impuesto a cargo 
hasta en seis parcialidades.
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Nota: Si no realizas el envío de tu declaración, se guardará por un periodo de 30  
días y al ingresar nuevamente al sistema podrás continuar con su captura.

9. Envío de la declaración.

Si la información es correcta, procede a Enviar tu declaración.

Envía tu declaración.
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El sistema muestra un mensaje para confirmar el envío de tu declaración, donde 
podrás visualizar el resultado obtenido (importe a pagar o saldo a favor):

El sistema te muestra una ventana para el firmado, recuerda que debes realizar el 
envío de tu declaración utilizando tu e.firma o e.firma portable, cuando tu saldo a 
favor sea mayor a $50,000.00 para obtener tu devolución de manera automática.

NOTA: También debes utilizar tu e.firma o e.firma portable, si tu saldo a favor es
mayor a $10,000.00 y no exceda de $50,000.00 y no seleccionaste alguna CLABE
que te muestra el sistema.
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El sistema genera el acuse de recibo con un resumen de la declaración presentada:

Debes ubicar los archivos 
.cer y .key de tu e.firma y 
capturar tu Clave privada.
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En caso de tener saldo a cargo, el sistema generará todos los acuses de las 
parcialidades a pagar, podrás descargarlos y/o imprimirlos.

Encontrarás la línea de captura para realizar el pago correspondiente.
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Si tienes un impuesto a cargo, el mismo se podrá presentar a través de tu portal 
bancario; en caso contrario, el acuse de recibo que se genera cuenta con la línea de 
captura correspondiente para realizar dicho pago en la institución bancaria de tu 
elección.

Finaliza para concluir el envío.

Nota. La sesión expira a los 16 minutos de inactividad, antes de transcurrido 
dicho tiempo el sistema muestra la siguiente pantalla:




